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San Isidro, 12 de agosto 2015

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Los reclamos realizados por '/ecinos con respecto a la ausencia de refugios

para transporte público de pasajeros sobre la Calle Tomkinson entre las calles

Maestro Santana y Nequen de la localidad de Beccar.

CONSIDERANDO:

Que cotidianamente circulan por. la mencionada arteria tres líneas de

colectivos, la 407, la 707 y la :343 utilizados por vecinos, estudiantes que

concurren al polo educativo situado en mencionada zona y transeúntes que se

trasladan hacia distintos destinos pcr razones laborales y/o personajes.

Que durante el ciclo lectivo niño/as, docentes y personal auxiliar de los

establecimientos educativos cercanos como la Escuela de Educación Especial N°

503, de Educación Inicial N° 914, de Educación Secundaria Básica N° 12 Y la

Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 1 a cumplir con sus respectivas

actividades, y al culminar diariamen~e las mismas mayoritariamente utilizan alguno

de los mencionados ramales de transporte de colectivos para regresar a sus

hogares.

Que específicamente en 10B días de lluvia los usuarios del transporte

público se ven verdaderamente comprometidos por la inexistencia de espacios en

los que se sientan amparados de las inclemencias climáticas, sobre todo, en los

horarios pico de cambio de turno en los establecimientos escolares y/o ámbitos

laborales del lugar.

Que el 20 de abril de! corriente año un grupo de mas de sesenta vecinos

(ver Anexo 1) han presentado ';u reclamo al señor Intendente Municipal

(Expediente 4965/2015) pero aun no han recibido respuestas.
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Que en tal sentido resulta muy importante responder a la demanda de

vecinos que se han acercado también a nuestro bloque para expresarnos su

preocupación ante esta situación, garantizándoles en procura de más y mejores

servicios, la instalación de refugios de pasajeros sobre la caJleTomkinson entre

las calles Maestro Santana y Neuquén de la localidad de Beccar.

Por todo lo expuesto, el Bloque Partido Justicialista-Frente para la Victoria

San Isidro propone el tratamiento y consecuente sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°.~El Honorable Conc.ejo Deliberante de San Isidro solicita al

Departamento Ejecutivo, que a través del área de gobierno correspondiente arbitre

las medidas necesarias para la instalación de refugios de pasajeros sobre la Calle

la calle Tomkinson entre las calles Maestro Santana y Neuquén de la localidad de

Beccar.

Artículo 2°,_ Dé forma.-
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